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Aspirantes admitidos y excluidos por turno 

Universidad de Cádiz 

DEFINITIVO 

REYES MUÑOZ, MARÍA DE LOS REMEDIOS 

Resolución UCA/REC213GER/2024 de 29 de octubre de 2024 proceso selectivo para cubrir plazas de personal   
técnico de gestión y administración y servicios laboral fijo categoría TGM apoyo docencia e investigación  

PI Promoción Interna 

***2042** 

Concurso-oposición 

3 

 

EL RECTOR, por delegación de firma, 
(Resolución UCA/R011REC/2024, de 7 de febrero) 

LA GERENTE, 
Mariví Martínez Sancho 

 

En Cádiz, a fecha de la firma.  

Turno presentación Descripción 

N.I.F. Aleatorio: Nombre 

No ser personal laboral fijo   
de la Universidad de Cádiz  

Causa de exclusión 

Observaciones: 

Nº plazas 

Convocatoria: 2024/P/LF/CO/8  

Total aspirantes admitidos: 0  

Total aspirantes excluidos: 1  

Aspirantes excluidos 

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a una persona aspirante, que ultima la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la Universidad de Cádiz, de acuerdo con la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

  

 

 


